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S  U  M  A  K  I  O  

W m te  :© leiaL

Ministerio de la Siserra;
Beal decreto disponiendo que al cadáver del 

General de brigada D, José Izquierdo y 
Muñoz se le tributen los honores fúnebres 
que las Reales Ordenanzas señalan para 
el General de brigada que muere mandan
do una Brigada»—Página^ 537»

Reales órdenes disponiendo se devuelvoM á 
los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas»—Página 538»

Unliterlo de Iisstroeeiéii Fdbliea |  Seilas ártess
Real orden resolviendo reclamaciones pre- 

sentadas contra el escalafón provisional 
de Maestrasy cerrado en 31 de Diciembre 
de 1914,—Páginas 538 á 540,

0tra disponiendo se consideren indultados 
del resto de la pena impuesta á los Jefes 
y Oficiales de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza que han sido 
objeto de correcciones de carácter pecunia
rio durante el año actual, — Página 540,

Otra declarando que la obra <iLecsiones de 
iermodinámicay con aplicación á los fe  ̂
nómenos químicosy>, de que es autor el 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Za^ragoza D, José 
María Plans y Freyre tiene mérito rele
vante y deberá aprovecharle para su ca
rrera,—Página 640o

Otra declarando jubilado á B, Indalecio 
Cuesta y Martín^ Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca,—Página 540,
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8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

\  M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
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i^nfantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
JMás personas de la A ugusta Real E a-

Otra aprobando el estado que se publica 
comprensivo del número de alumnos exoj- 
minados en cada Instituto de las asigna
turas de Religión y Gimnasia,—Páginas 
640 y 541.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Anatomía descriptiva y Embriología de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago á D. Alejandro Rodrí
guez Gadarso,—Página 541,

iimisterio de Fomentos
Real crden a nobando el contador tipo H  

para corriente alterna irifásica de tres y 
cuatro hilos equilibrados ó desequilibra- 
dosy construidos por la Casa Dalmau 
Montero,—Páginas 541 y 542,

Otra autorizando el gasto de 16,000 peseias 
para ''■f^ntimmr los trabajos que se están 
reaMza,ndo en las colonias agrícolas de 
Carracedo y La Alquería, de León y 
Euelvay respectivammk—Página 542,

H a c ie n d a .™ D irecc ió n  G en eral de lo  Oon- 
te n c io so  dol Estüáo,— E-solviendo expe
dientes inccados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va ¡08 bienes de las personas furidicas.: -- 
Página 542,

I nstrucción  P ú blic a . —Sub secretar ía .™  
Incluyendo á los señoras que se mencio
nan en la lista de los aspirantes adm/M- 
dos á las oposictones á las Cátedras de 
Matemáticas de los Institutos de Oáceres 
y Las Palmas,—Página 543,

Rectificando los apellidos de D, Gregorio 
Rodríguez Pinillay Vocal competente del 
Tribunal ele oposicioneSy turno de Auxi- 
liareSy para juzgar los ejercicios á la Cá
tedra de Psicología y Lógicay Etica y Ru
dimentos de Derecho de los Institutos de 
Cáceres y SantiagOy cuyo nombramiento

REAL DECRETO 
Desdando dar una m uestra del aprecio 

que Me merecen los distinguidos servi
cios prestados por el General de brigada 
D. José Izquierdo y Muñoz, fallecido hoy 
en Madrid, y teniendo en cuenta la cir
cunstancia de hallarse en posesión de 
dos cruces de San Fernando, otorgadas 
en virtud de juicio contradictorio,

Vengo en disponer que, no obstante lo

fué publicado en la G aceta de 28 de 
tubre último.—Página 544,

Dirección General de Prim era enaoñaa*^ 
za.—Resolviendo expedientes de las Maes* 
iras que se índicanj solicitando ser nom̂  ̂
bradas fuera de concurso, para  Es* 
cuelas que se mencionan— Página 544, 

Aprobando el expediente de las oposicioneó 
á las plazas de Profesores numerarios 
de Gramática y Literatura castellanas^ 
ejercicios de lecturay de las Escuelas Ñor-* 
moles de.M-estros de Alhacdey Segovia^ 
Huelva y DrueL -Págine^ 544,

Ane::o 1 ®™Bolsa.-~-Obssírvatorio Cen
tral Meteorológico, ™ Oposicione3. 
Subastas. — Admíni^tr^oíon P koyxh-
CiAL. ADMINíSTRACIÓN MüNICíP 
A fen C íO S  o f i c í a l e s  del Banco de Espa^ 
ña {diadrid y Barcelona.), Compañía ge
neral de Tabacos de Filipinas, Sociedad 
anínima del ferrocarril de Soria, Socie
dad Española de Construcción Naval, Sg- 
cledgd Metalúrgica Duro-Felgmra y Ban- 
C'-í hipotecario de España.—  B a n to k a L ,  
lí’SFEOTlCULOS.

A n e x o  2.^-™^;d ío t o s ,— O c a b r o s  e s t a b í s -̂
^lOOS DE

H acienda.— Bubsecretaria.™ Inspección 
general.—'Estado demostrativo del movi-  ̂
miento que han tenido las reclamaciones 
económico - administrativas durante el 
mes de Octubre y los diez meses tramcu'^ 
rridos del año cictiial.

Dirección General de Aduanas. — 
cién de los cargamentos de trigo y de^ 
máhs cereales procedentes del extranjero^ 
que han sido despachados en las Ádua-' 
ñas de la Península é islas Baleares du^ 
rante el mes de Octubre del corriente año^ 

Jun ta  Clasificadora de las Obligacionesi 
procedentes de Ultramar. — Continua
ción de la relación número 240 de crédi-  ̂
tos por Obligaciones procedentes de la úh  
tima guerra, de Ultramar,

prevenido en el artículo 27, título 1.̂ ,̂ tra 
tado 3.® de las Reales Ordenanzas, se tri« 
buten al cadáver, el día en que se le dé 
sepultura, los honores fúnebres que las 
mismas señalan para el General que m ue
re mandando una Brigada.

Dado en Sevilla á dos de Diciembre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. 1
MI Ministro de ia Guerra.

Ip»di« LíK|ü6.
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Í?í EEALES DEDENES
Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur- 

^6 V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
,uctial, promoYÍda por el Brigada del 
Eegim iento de Infantería América, nú- 
aiero 14, Ricardo Lorda Aguirre, en soli
citud de que le sean devueltas 1.000 pese- 

de las 2.000 que ingresó por los tres 
plí.'ícs para la reducción del tiempo de 
sor^icio en filas, por tener concedidos 
le j beneficios del artículo 271 de la vi- 
g ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D . g .) se ha se r v id o  d isp o 
n er que de las 2.000 pesetas depositadas 
€B. I i Administración especial de  H a
cienda de la provincia de Navarra, se de
vuelvan 1.000, correspondientes á las car
tas  de pago números Í48,y 156, expedidas 
-Bii IS de Septiembre da 1914 y 14 de Sep- 
ii''m bro de 1915, respectivamente, que
dando satisfecho con las 1.000 restantes 
el total de la cuota m ilitar que señala 
el articulo 268 do la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el individuo 
que ofectiio el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
arti' '"'lo 470 del Reglamento dictado para 
M  <  ̂ cuelan da la ley de Reciutamieiito, 

írd.02i lo á Vn E. para su 
^onoeimleiito y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos añoSe Madrid, 30 de 

de .1916,
LÜQÜE.

e Capitán general de la quinta Fw@'
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Excmo.SiM V ístala instancia promovi- 
1 T r D. Tomás Pérez Pendás, vecino de 

, provincia de Oviedo, en solicitud 
rb ^íMe sean devueltas 500 pesetas de 

que ingresó como prim er plazo 
ji. d̂í reducción del tiempo de servicio 
en ñ:as de su herm ano José Pérez Pen
d a^  recluta del reemplazo actual, por te
ner nímcedidos los beneficios del artícu
lo "¿71 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Tíey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner quo de las 1.000 pesetas depositadas 
en I Delega ion de Hacienda de la cita- 
d i |»rovincia se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago núm e
ro ií  O, expedida en 18 de Febrero de 
dbíü, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
qeiiala el artículo 268 de la referida Ley, 
dnbE iáo percibir la indicada sum a el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
per'^ona apoderada en forma legal, según 
dispone el articulo 470 del Reglamento 
hicC ido para la ejecución de la ley de 
Eaciuíamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
3̂onouimiento y demás eibotos. Dios guar

da á V» E. muchos años. Madrid, 30 de 
'Noviembre de 1916.

LUQU0.
Señor Capitán general de la séptima 

gién.

EEÁLES ORDENES 
limo, Sr.: La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio p ri
mario ha emitido el siguiente informe: 

c(Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón provisional de Maes
tras, cerrado en 31 de Diciembre de 1914: 

Resultando que Francisca Tena y 
Fuster solicita que se consigne que posee 
el título de Maestra superior en vez del 
de elemental con que aparece en el esca
lafón provisional; que D.^ Francisca Rio 
Caseras y D.^ Amparo Martín Carrasco 
solicitan se haga constar que obtuvieron 
su título superior con arreglo al plan de 
17 de Agosto de 1901; que Antonina 
Palenzuela Blanquer pide so rectifique 
el nombre de Antonia con que aparece, 
y se haga, constar que el título que posee 
es superior y no eiemeiital; que D.^ Car
men Vesa F iliar solicita se hagan cons
ta r dichos apellidos en ios números 2.511 
general y 351 d© la octava categoría, en 
vez de los de Vera YHiart con que apare
ce en la G a c e t a ,  que se consigne la fecha 
de su nacimiento que es la ele 17 de J u 
lio de 1869 y que se le computen como 
servicios en la enseñanza diecinueve 
años, dos meses y diecinueve días en vez 
de diecinueve años, dos meases y veinti
séis días que erróneamente se le atribu
yen; que D.^ Isabel Gascón, Maestra sus
tituida de la  sexta dategoría, pide se rec
tifique su apellido que aparece como 
Gascón, y se haga constar que contaba al 
cerrarse el escalafón un año y nueve me
ses en la categoría y veinticinco años, un 
mes y siete días de servicios á la ense
ñanza:

Resultando que D.®' Carolina Canas y 
Rodríguez, Maestra de una Escuela na
cional de Barcelona, solicita su inclusión 
en la categoría quinta, á lo que tiene de
recho, según lo prevenido en la Real or
den de 20 de Abril de 1915, en la que re
solviendo las reclamaciones á ios ascen
sos concedidos en 19 de Febrero de 1915, 
se declara que la interesada ha sido as
cendida al sueldo de 2.000 pesetas, y se 
le asigne el número 775 del escalafón de 
Maestras, según situación de 1.® de Ene
ro de 1913:

Resultando que D.® Angeles Serrano 
del Castillo y Lozano, Maestra de una 
Escuela nacional de Logroño, manifiesta 
que reingresada en 1.  ̂ de Marzo de 1913 
á la Escuela que sirve con el sueldo de
1.375 pesetas, ascendió á 1.650 pesetas en 
v irtud  del Real decreto de 14 de los m is
mos, con efectos desde 1.® de Abril si
guiente, á pesar de lo cual no apareció 
en el escalafón cerrado en 31 de Diciem
bre de 1913, ni en el provisional de 1914, 
por Jo  cual, repitiendo el ruego que á su 
debido tiempo formuló, solicita ser in-
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cluída eñ él, acompafíanáo hoja de ser
vicio en la  que se comprueba la certeza 
d é lo s  hechos expuestos, y que en 31 de 
Diciembre de 1914 contaba un año y nue* 
vó meses en la categoríad© 1.650 pesetas, 
y un total de servicios en propiedad de 
catorce años, seis meses y siete días: 

Resultando que D.®' María de Azcárra- 
ga y Gutiérrez de Oaviedes, Maestra de 
una Escuela nacional de Algarrobo (Má
laga), reclama contra la omisión de su 
nom bre en la séptima categoría, de la 
que cree tener derecho á form ar parte, 
pues según la hoja de servicios que 
acompaña, ingresó por oposición en Es
cuelas de 825 pesetas en 19 de Febrero 
de 1896, ascendió á 1.100 por aumento de 
censo de población en í.® de Enero 
de 1913, cesó por renuncia en 10 de Octü^ 
bre de 1910 y reingresó en 1.  ̂ de Eaero 
de 1914 con el sueldo de 1.375 pesetas, 
por habérselo aplicado los beneficios del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1913, con
tando, por tanto, en 31 de Diciembre 
de 1914 un año en ia categoría y quince 
anos y siete meses de servicios en pro
piedad;

Resultando que D.^ Encarnación Pe- 
trola Parejo, Maestra de una Escuela na
cional de Tabernas (Almería), solicita su 
inclusión en la séptima categoría, por 
venir disfrutando el sueldo de 1.375 pe
setas desde 1.  ̂ de Abril de 1913, acredi
tando en la hoja de servicios que ingresó 
por oposición en plazas de 825 peset is, y 
que después de haber ascendido á 1.100, 
ascendió á 1,375 en virtud del Real de
creto de 14 de Marzo de 1913, con efectos 
á partir de 1 de Abril de aquel año: 

Resultando q u e  D.^ Francisca Mota 
Bosch, Maestra de una Escuela nacional 
de Reus (Tarragona), reclama contra el 
hecho de figurar en ios números 2.049 
general y 972 de la categoría de 1.375 pe
setas, con un año y doce días en la mis
ma y con residencia en Aleo ver, siendo 
así que, como acredita con su hoja de 
servicios, los presta en Reus (Tarragona), 
y por haber ascendido al sueldo de 1.375 
pesetas en 1.® de Abril de 1913, en virtud 
del Real decreto de 14 de Marzo anterior, 
le corresponde ser colocada con un año 
y nueve meses en dicha categoría: 

Resultando que Encarnación de la 
Grana Castañón, que figura con los nú
meros 1.901 general y 824 de la categoría 
séptima, manifiesta que debe de haber 
algún error en su colocación, puesto que 
en el escalafón cerrado en 31 de Diciem
bre de 1913, aparecía con los números 
1.841 y 746, respectivamente, y solicita 
que se rectifique y se haga constar que 
el título de Maestra superior que posee 
1© obtuvo con arreglo al plan de 17 de 
Agosto de 1901:

Resultando que D.® Mercedes Peiró Ro
mero, número 1,912 general y 835 de la 
categoría séptima, reclama contra el he
cho de que se haya omitido el tiempo de 
servicios interinos, que como justifica
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con la Iictja da servicios prestó en con
cepto de Anxiliar gratuita de las Escue
las públicas de Madrid desde 28 do Enero 
de 1908, en que fué nom brada por la De
legación Regia do Prirnera enseñanza, 
hasta 28 de Febrero de 191.1 (en tota], tres 
años, un mes y un día), lo qu-o la hace 
estar propuesta en varios lugares en el 
escalafón:

Resultando que DA Gonstantina Mora 
Bojó, núroero R812 general, reclama con
tra ol hecho (le haber sido pospuesta á 
DA Sioforosa Prada, DA Margarita La- 
cueva y DA Agustina Llamas de Acha, 
que aparecen en el escalafón provisional 
con los números 1.805 y Í.806, re s
pe cti va mente, siendo asi que habiendo 
ascendido por concurso á la categoría de 
LIGO pesetas por orden de 29 de Noviem
bre de 19i 1, como aerediia en la hoja de 
servicios que acompaña, debe figurar en 
lugar í^nterior á las Maestras citadas 
que también ascendieron por el mismo 
concurso, pero se posesionaron en fechas 
posteriores:

Resultando que DA Salustíana de la 
Yega y Pérez, número 1.901 general y 827 
de la séptima categoría, reciaina:

1.® Contra la anteposición de DA Ro
sario Martínez García, DA Vicenta Cha
ves Platón, DA Rosario Mateo Espinar, 
DA María Aurora Cedrón Gómez, D.  ̂ Jo
sefa Mediano Fínel, D.^ Concepción Raíz 
Burón, DA Inés Calvo Rey, DA Enriqueta 
Vals Tarrago, DA Catalina Coll Tomás, 
DA Antonia Palenziiola Blanquer y doña 
Francisca Delgado Martín, que no figu
raban en el escalafón cerrado en 31 de 
Diciembre de 1913>

2A Contra la anteposición de DA Con
suelo Villarreme Márquez, DA Francisca 
Tena Fúster, D/^ Josefa Cabrera Fontarii- 
lia y DA Herm inia Martínez, que tampo 
co figuraban en el escalafón de 1913, y 
que en 31 de Diciembre de Í914 llevaban 
el mismo tiempo que ella en la categoría 
de 1.375 pesetas, pero contaban menos 
servicios en el Magisterio.

3A Contra la aníéposicíón de las com
prendidas entre los números de Ja cate 
goría 731 y 739, 744 y 758, 760 y 762, 764 
y 780, 788 y ^90, 794 y 801, 803 y 8C6, 808 
y 812, 815 y 816, que en el escalafón do 
1913 aparecían con número posterior al 
758 que la reclamante pasó á ocupar por 
Real orden de 4 da Diciembre de 1912.

4A Contra la anteposición de doña 
Concepción del Río Villagrasa:

Resultando que DA Herminia Falcón 
y Mateo, número 2.301 general, manifies
ta que ha visto con extrañeza que mien
tras ella ha bajado un número en el es
calafón, puesto que en el cerrado en 31 
de Diciembre de 1913 ocupaba el 2.300, 
otras, como D.  ̂ Andrea Fatás, han ade
lantado 32 lugares, solicita se corrija la 
equivocación que cree que debe de ha
ber:

Resultando que DA Inés Gutiérrez Mo- 
(On, utimero 2.518 general y 358 de la ca*
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tegoría de LlOO pesetas, reclama contra 
la anteposición de Francisca Colón 
Sabán y DA Carmen Vesa Fiilart, por en
tender que conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Febrero último, di- 
chaB Maestras deben ser i.acluídas en oi 
escslafóii en la categoría de 1.100 pese
tas, con la antigüedad de 9 de Julio de 
1913, la primera, y 11 de Junio del m is
mo año la segunda, en tanto que la re
clamante, S0gú.n acredita en la hoja de 
servicios que acompaña, estaba on pose
sión de dicho sueldo desde de Abril 
de 1911:

Resultando que D.^ Aurea Riopérez de 
la Puente, número 626 general y 254 de 
la categoría de 2 0-X) pesetas, solicita que 
se reotífique el tiempo que se le asigna 
como servicios en propiedad en el Magis
terio, haciendo constar quo lleva treinta 
años, un m̂ es y ocho días:

Considerando que las reclamaciones 
m endonadas en el primero de los a n te 
r io r es  ResuitandOwS, se refieren  á errores  
de h ech o  d eb id a m en te  com p ro b a d o s, por  
lo  q u e  p ro ced e  se  rectifiqu en :

Con si aeran do que por Real, orden de 20 
de Abril de 1915 se declaró que DA Ca
rolina Canas Rodríguez debe ocupar el 
nCiDiero 775 del escalafón, y que si no 
aparece en él obedece tan sólo á una 
omi-ión material:

Considerando que igualmente obede
cen á errores materiales de hecho las 
omisiones de D.^ Angeles Serrano del 
Castillo y D.^ María de Azcárraga y Gu
tiérrez de Caviedes:

Considerando quo habiendo ascendido 
D.^ Encarnación Petrola al sueldo de
1.375 pesetas en virtud dei Real decreto 
de 14 de Marzo de 1913, con efectos des
de 1.*̂  de Abril del mismo año, y conti
nuando en. su disfrute sin .interrupción 
en 31 de Diciembre do 1914, es indudable 
su derecho á figurar en dicha categoría:

Considerando que respecto á DA F ran
cisca Mota Bosoh se ha declarado por 
Real orden de 25 de Abril de este año 
cuál debe ser su situación en el esca
lafón:

Considerando que los servicios g ra tu i
tos prestados por DA Mercedes Peiró en 
las Escuelas públicas de Madrid tienen 
el carácter de interinos, según se declaró 
en la Real orden de 4 de Marzo de 1912:

Considerando, respecto á la reclam a
ción de D.  ̂ Coastantina Mora, que con
forme á lo resuelto en el párrafo 13 del 
número 5.  ̂de la Real orden de 4 de D i
ciembre de 1912, los Maestros que fueron 
ascendidos en virtud del concurso de 
1910 á la antigua categía de 1.100 pese
tas, y se posesionaron antes de 1.® de 
Abril de 1911, deben figurar en el escala
fón por el orden de posesión en ios pues
tos correspondientes, y que habiéndose 
posesionado, tanto la reclamante como 
aquéllas contra cuya colocación protesta 
en la misma fecha de 1.° de Enero de 1911, 
la intercalación en el escalafón ha teni
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do que hacerse atendiendo á las der á 
condiciones de preferencia para ello eS;< 
tablecidas:

Considerando, respecto á la r ; ol 
ción de D.'̂  Salustíana de la Vega, 
no es cierto que las Maestras que cRa ua 
figurasen en el escalafón de 1913, pu jsto 
que en él aparecían DA Josefa Medina^ 
D.  ̂ Catalina Coll, D.^ Aurora CeciíóUj 
D.^ Concepción Ruiz Burón, D.̂  ̂Rosmeo 
Martínez y DA Yiconta GíiayCsS, y que la  
inclusión y colocación do las demás que 
en su instancia menciona están hecmis 
de conformidad con la Real orden de 18 
de Diciembre do 1915 y párrafos a m b a  
citados de la de 4 de Diciembre do 1912;

Considerando que la coMcación de 
D.^ Encarnación d * la Grana está hecha 
de conformidad con los preceptos que 
rigen el escalafón, y que no concreta los 
números cuya anteposición cree perjudi
car le:

Considerando respecto á la reclama^ 
ción de D.^ Herminia Falcón, que doña 
Andrea Fatás, contra cuya anteposición 
protí sta, figuraba ya en el escalafón ce
rrado en 31 de Diciembre de 1913 con la 
categoría de 1.375 pesetas, sueldo que la 
señora Falcón no entró á disfrutar hast&i 
1.® de Febrero de 1915, por lo cual tiene 
forzosamente que ocupar número poste
r io r  á aquélla:

Considerando respecto á la reolama/^ 
ción de D.®' Inés Gutiérrez Momorón, que 
examinadas las hojas de servicios qoe en, 
el Archivo de esta Comisión se conserv in 
de D.  ̂Francisca Colón Sabán y DÂ  Car
men Vesa Fiilart, la prim era tomó, en 
efecto, posesión del sueldo de 1.100 pees- 
tas en 9 de Julio de 1913, por lo cual 
debe rectificarse el escalafón, posponién* 
dola á todas aquellas Maestras que to
maron posesión de dicho sueldo con 
anterioridad á dicha fecha, y que, por el 
contrario, D.  ̂Carmen Vesa Fiilart, ve ri
ficó la posesión en el mismo sueldo óq 
1.100 pesetas, en lA de Abril de 1913, si 
bien por estar sustituida disfrutó sólo is 
mitad de el, hasta que reingresó á la si
tuación de activo:

Considerando respecto á la reclama
ción de la Sra. Riopérez, que por error 
de hecho se ha cometido la equivocación 
de que protesta.

La Comisión tiene el honor de prô  ̂
poner:

1.̂  Que se rectifiquen los errores de 
hecho referentes á las Maestras moncio^ 
nadas en el primero y en el último Re
sultando.

2.® Que se incluya en el lugar que 
según los servicios quo acreditan len co
rrespondo á DA Carolina Canas RodrD 
guez, D.® Angeles Serrano dei Castillo y 
D.^ María de Azcárraga y Gutiérrez de 
Caviedes.

3.*̂  Que iguaiinente se incluya en ia 
categoría de 1.375 pesetas, y en el lugar 
que le corresponda, á D,  ̂ Encarnación 
Petrola/



u o 3 Diciembre 1916 (Jaceta cié .HaSrlcl - NBm. 888

Que roRoecto á Francisca Mata
a lo resaelto en la Eoa!

O i  íe* e  ̂ ^l)^il cíe este ano.
< . o eda á lo soilcitaclo por

* iró, ccnaigriáiidole en la 
ct su ’ w \iO S m teüiios, los presta- 
ci d ' e ite en las Escnelas pfr ■ ■“
cas  ̂ ir d

6 e  q-j.0 so desestimen' lis  Instar.das 
D /’ * 0 0 **̂ .. Món (lela Gr-'raaj D,^ -'tla- 

íí • « d ‘ ,i .Do’' .'^ocli oa Fa ás»
VD O.iie st- rcotlñque la oelocaciCn'do 
o d '’oirdi Sabái.}, pospo.uiéLv-

0 0  o "'Ck. 'X 11 la-; que toniaron poBe-
SiO’̂ o ixo qi-e 'día da la categoría de 
i'íC^' r a r ^ ' d ' . y q a a  se degcmime la Ins. 
í a i v i .  Id a (iütié.íTaz Moró.i, en
esjiií.. :1 OOT.O *i!v) ocupa .!• redora Vasa 
F9F:r,.a

Y O *d. el K ey (cp D. go), do oonB.Tm i- 
clad o*v. i e l p-relixserto iníbin.ae, se  bo ser 
v id o  resolver conQ.o oii e l nüsm o' se  p r o 
p o n e .

Do Eeai orden le digo I Y. I- p^r& 
BU e o iio e im len to  y  e fec to s c o n sig u ie n te s .
1  ̂ - r Ŷ '̂i I. :rflGS. Mad:-dct
26 do uctuore 1016

BLÍRELL.
Señor Director general dv Pr.i.m.era eH' 

L-.:ñaíiza.

' p tición for.nmlaáa por la 
^Mcd d  ̂f jnoicmarios do lac Sccoi'C- 

3'c ' xl ilróxvativas do Prim era enseñan
za c  ̂ dF' ca dtj que poriir- aci.o .poneral 
de í'.eíT'ru s» indulte de .las penas im- 
psU'SL-v'" £. lo.- Jefes y Oficiales sometidos 
á - .peiiic’xer gubernativos; y teniendo 
6u rom ea jas pruebas de asiduidad 
y P̂ '' ’ocsif t de enmienda dadas por aqué
llos ‘"ejúK c' < '̂cba en ^ue fü6.roii someti
dos a taire expedieiiieSj y que ninguna 
de las pro-puestas lleva consigo ia pérai- 
da de servicios ni de la carrera profesio
nal do los interesados,

S, M. ©I Rsy (q,. D,. g ,)  fia tonido á bien 
disponer: ■

ID Qu© se consideren indiíiitados del 
rocío de la pena impuesta á ios Jefes y 
01 cíalos de las Secciones admlnistratt-- 
vas de Prim era ense.tuioza que lian sido 
objeto de corr'^^cíiones de carácter pecu
niario duiv.nte 0 ' año actúa].

íáD Que á locos los ex; >£dientes rela
tivos al persona: da las Soccloiies que so 
eneuenti-a.il en í.-’amitaeio.r j se i,:íipO'r!ga 
solo ia oorrecció i  delartícuío 45 del Real 
decreto de de Mayo de l d i 2 . liempro 
que no 0stuYiese.ii propuestos para otra 
rnsmor.

De Real orden lo digo .1 ? . I. m m  su 
conociniie.nto y' efectos consiguieutos. 
í.)ias guarde á Y. I. mucüos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de Í9i6.

BUREijIj.
Señor Director general de Prim era eiise-

Ilmo. Sr.: De con''ormiciad con los dic
támenes e-mitidc3 er 16 de Octubre y 14 
d© Novieoibre del corritnte año por la 
Real Academia ce Ciencias exactas, físi
cas y naturales y el Consejo do Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) b.a lenido á bien 
declarar qu© la obra «L0(xi^.ín8s de T©r- 
modínáinica con aplicación á. los -i;enóiii0 - 
nos químicos)), de que es autor ©i Cate
drático num erario de- la Facultad de 
Ciencias de ia Universidad de Zaragoza, 
D, José María Plans y Fr6i.re, tiene m éri
to relevante y deberá aprovecharle para 
su carrera.

De Real orden lo digo á ¥ , I, para m  
■aoMoeimlento y demás e'fectos. Dios guar
de á Ye I. miicliíiB años, Madrid, 28 de 
Noviembre de 1,91-̂ .

BURELL.
Señor Subseeroíario d© este Ministerio,

IlmOc Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Indaledo Cuesta y Martín, Cate
drático num erario de la Facultad de Me- 
d id ..a  de la ULiiversidad de Salamanca, 

S. M. 0I Rey (q, D.-g.) ha tenido á bien 
declararle jubilado, con ©I haber que por 
clasificación le corresponda, corno com- 
prendi''«o en el artículo del Real de
creto do 1."* de Octubre de 1909 y ©n los 
de las lejos qu.e an el mismo se citan, sin 
parjiüc'io de lo cual seguirá figurando en 
e l  Claustro d-© las mencionadas Facultad 
y Universidad como Gaíedrátioo honora
rio, con voz y voto en Jas Juntas, según 
dispone el Real decreto de 9 de Febrero 
de 1912.

De Rea.l orden lo digo á Y, I. para su 
cc=noeimieiit:3 y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 29 do No
viembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el capitule 7. artículo 1.®, del Presupues
to de este Ministerio, y en vista de los da
tos remitidos en viríud de ia Circular de 
18 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el siguiente estado, comprensivo 
del IIvinero de alumnos examinados en 
cada Instituto, las asignaturas de Reli
gión y  GimiiEsia, así como los derechos 
que correspoíideiA á los Profesores de las 
expresadas asignaturas en cada uno de 
ios Institutos generales y iócuícos.

Da Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre da 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Directores 
de los Institutos generales y técnicos.
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Albacete.*  ...............
Alicante —  , . .  =. —
A lm ería  .............
Avila      .......
Badajoz . . . . ,  —  *..
B aeza  ..........
Barcelona  ------------
Baleares     .......
Bilbao..  .........
B u rgos.    ...............
C abra   .............
C áceres.......................
Cádiz.» ...............
Canarias» ........
Castellón  ...............   .
Ciudad Real .
Córdoba   . . . .
C oruña ........... ..
Cuenca.........................
F igueras.....................
G erona ................
G ijón ...........................
G ranada.  .................
G uadala jara .............
Guipúzcoa  ...............
H uelva ...............
H uesca   v.
J a ta   . . . ---- --
Jerez de la F ro n te ra .. 
L eón . . . . . . . . . . . . . . .

R-E L IG I  ó  N

Alumnos.

18
9

50
84

120
67 

289 
153 
118
80
40
74 
11
68
75 

6
30
46
67
22

121
124
302

32
93
48
39

124
84
85

Pesetas.

15.84 
7,92

44.00
29.92 

105,60
58.96 

554,32 
134,64 
103,84
70.40 
35,20

-65,12
9,68

59.84
66.00 
5,28

26.40 
40,48
58.96 
19,36

106,48
109.12 
265,76
23,16
81.84 
42,24 
34,32

109.12
29.92 
30,80

G I M N A S I A

Alumnos.

127
195
285
63

302
120
958
199
263
75

105
74

100
229
i58
186
134
127
93
77

187
146
406
90

168
87
60

157
213
166

'Pesetas.

111.76
171.60 
250,80
55,44

265.76
105.60
843.04 
175,12
231.44 

66,00 
92,40 
65,12 
88,00

201,52
139.04 
163,88 
117,92
111.76 
81,84 
67,76

164,56
128,48
357,28
79,20

143.44 
76,56 
52,80

13^,16 
18? 44 
146,08

Asignaturas y número de alumnos C'"'* cada una, con expresión de los derechos qiie á los Profesores corresponden» 

INSTITUTOS INSTITUTOS

L érida........................
Logroño .............
L ugo............. ..
Madrid:

Cardenal Cisneros.
San Isid ro ..............

Mahón   ..........
M álaga ...............
M urcia     ^ .
N avarra................. ...
O viedo.......................
O rense.......................
Falencia.....................
Pontevedra. . . . . . . . .
R eiis  ............
Salamanca.................
S antander............... .
Santiago....................
Segovia..  ..............
Sevilla........................
Soria...........................
T arragona.................
Teruel.................  . . .
Toledo. -   .................
V alencia.,................
V alladoiid .. . . . . . . .  .
V ito ria ................... ..
Zam ora......................
Zaragoza   .......... .

R E L I G I Ó N

Alumnos. ! Pesetas.

30

778
511
23
95
95
25
61
23
9

35 
20

217
170
121
44

213
114

5
141
36 

118
92
29
58
97

26,40
77.44 
7,04

684,64
449,68
20.24
83.60
83.60 
22,00
53.68
20.24 
7,92

30,80
17.60 

190,96 
149,60 
106,48
38,72

187.44 
100,32

4,40
124,08
31.68 

103,84
80,96
25,52
51,04
85,36

G I M N A S I A

Alumnos.

235
244
133

y>
y>
58

256
296
120
237
133
99

183
122
802
170
171 
124 
618

55
119
96
65

784
423
209
98

537

Pesetas.

206,80
214,72
117,04

51,04
225,28
260.48 
105 60 
208,66
117.04 

87,12
161.04 
107,36 
265,76 
149 60
150.48 
109,12 
543,84
48,40

104,72
84,48
57,20

689.92 
372,24
183.92 
86,24

472,56

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. ©i Re i (q. D. g.) ha resuelto nom* 
brar á D. Alejandro Rodríguez Gadarso, 
Catedrático num erario de Anatomía des* 
criptiva y Embriología de la Facultad d© 
Medicina de la Universidad de Santiago, 
con el mismo haber anual y número del 
escalafón que actualmente tiene.

Por consecuencia de este nombramien
to, y de conformidad con lo prevenido 
©n el artículo 1."̂  del Real decreto de 31 
áe Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de Técnica anatómica, que el in
teresado desempeña en la Facultad pro 
vincial de Medicina de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para 
IBU conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de No
viembre de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i  miBTEEíO DE F0KSTO

■ EEALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. José Dalmau Montero, vecino de 
Barcelona, solicitando la aprobación del 
contador eléctrico tipo H para corriente 
alterna trifásica de tres y cuatro hilos: 

Resultando que D. José Dalmau Mon
tero, Gerente de la Casa Dalmau Monte
ro, Sociedad en comandita, solicitó como 
representante de la Compañía Sangamo 
m^otrio QP de Springfiéld, Fllinois (Esta*

dos Unidos de América) la aprobación 
oficial del contador tipo H para corrien
te alterna trifásica de tres y cuatro hilos, 
con cargas equilibradas ó desequili
bradas:

Resultando que á dicha solicitud se 
han acompañado las Momerías y planos 
por triplicado y poder Correspondiente-

Resultando que la Inspección y Verifi
cación de contadores eléctricos de Barce
lona, después de someter al citado con
tador á las pruebas y experiencias regla
m entarias emitió inform e favorable á su 
aprobación:

Considerando que el aparato de que se 
trata reúne las condiciones todas para 
ser aprobado:

Considerando que en la tram itación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos exigidos por los artículos 25 al 
33 inclusive de las vigentes instruccio
nes, el artículo 4.® del Real decreto de 26 
de Abril de 1901 y la disposición prim era 
de la Real orden de 26 de Septiembre de 
1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que procede aprobar el contador 
tipo H para corriente alterna trifásica, de 
tres y cuatro hilos, con cargas equilibra
das ó desequilibradas, construido por di
cha Casa, de conformidad con lo propues
to en su informé por la Inspección y Ve
rificación de contadores de electricidad 
de Barcelona.

2,^ Qúe se devuelva á D. José Dalmau 
jr Monteyo m ejemplar de los referidos

planos y Memorias Con la correspondien
te nota de aprobación.

3.° Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible desde el exterior 
en la que "se exprese el sistema á que 
pertenece, ©1 nombre del alquilador ó 
vendedor y un número de orden que de
berá grabarse en cualquier pieza in terior 
del aparato.

4.  ̂ Que se rem ita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos un modelo del aparato cita
do, y

5.*̂  Que esta resolución, con las for
mas de verificación y comprobación se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  en 
el Boletín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Forma de verificación y comprobacián del 
contador para corriente alterna trifásica 
de tres y cuatro hilos, con cargas equili^ 
bradas ó desequilibradas, tipo H,
L® Los Laboratorios destinados á la 

verificación de estos tipos de contadores 
deberán estar dotados á lo menos de dos 
vatímetros para cuando se trate de veri
ficar los trifásicos sin neutro, y de tres 
vatímetros para los trifásicos con neu
tro, todos ellos con sensibilidad de co- 
rxiente apropiada á la capacidad de los 
contadores que trate de verificarse, y que 
no alcancen á un error máximo dei i -  
por 100,
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Asimismo deberán tener resistencias 
adecuadas para determ inar las cargas á 
que deban veriñcarse, un buen reloj y 
cuentasegundos.

2.® Perteneciendo estos contadores al 
tipo motor, su veriñcaoión se efectuará 
con sujeción á cuanto determina el Re
glamento vigente para contadores de 
esta índole.

3.® La veriñcación en el domicilio de 
los abonados se practicará asimismo, 
conforme queda indicado en el párrafo 
anterior.

4.^ Para la comprobación en los do
micilios da los abonarlos se procederá 
cerciorándose ante todo de su buena 
instalación en el tablero y del estado en 
que se encuentran los precintos coloca
dos en el Laboratorio al tiempo de pro
ceder á su verificación.

En caso de que como consecuencia del 
examen que se acaba de mencionar el 
Veriflcador juzgue conveniente hacer 
pruebas del contador, Jas llevará á efec
to bajo las cargas que estime oportunas, 
contando para cada una de ellas el tiem 
po que tarda el disco ( visible por la m i
rilla practicada al efecto en la tapa) en 
dar un nümero determinado de revolu
ciones completas y comparando la lectu
ra  media de los aparatos con la que acu
se el contador, deduciendo de la constan
te grabada en la cubierta que representa 
el valor de una revolución del disco en 
vatiosliora.

5.® El precinto de estos contadores 
será exterior, valiéndose á este efecto de 
un alambre ó hilo fuerte que pase por 
los oriñoios que presentan las hem bras 
de cierre de la tapa ó envolvente protec
tora, en forma que imposibilite operar 
en los órganos de regulación del conta
dor sin inutilizar lo s  aludidos pre
cintos.

6.® Finalmente, el Verificador coloca
rá  en sitio bien visible de la tapa una eti
queta, en la que conste el número del 
aparato y fecha de la veriñcaoión; ai efec
tuar la comprobación anotará en la m is
ma etiqueta la fecha de la comproba
ción, así como el nombre y domicilio del 
abonado.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 18 dei mes 
actual, solicitando so libre á nombre del 
Vocal-Tesorero de la misma, D. Pedro de 
Avila, la cantidad de 16.000 pesetas para 
los gastos que origine la continuación 
de los trabajos que se están realizando 
en las Colonias agrícolas establecidas en 
la Dehesa de Carraoedo (León) y La Al
quería (Huelva), cuyos proyectos fueron 
aprobados por Reales decretos de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros de 20 
de Junio de 1915 y 23 da Mayo del co
rriente año, y considerando que es de 
necesidad atender á dichos gastos, según 
la relación qne acompaña al pedido, dada 
la im portancia de los trabajos que se 
vienen realizando, y con el fin de que és
tos no sufran interrupción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capitulo 12, a r
tículo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice el gasto de 
16.000 pesetas para continuar los trab i 
|0 9 ^U 6  se 6Stáa m liz a n d o  en las Oblo-

nías agrícolas de Oarracedo y La Alque
ría, destinando 4.000 pesetas á la prim e
ra  y 12.000 para la segunda, debiendo ex
pedirse el correspondiente libram iento 
por la indicada suina de 16.000 pesetas á 
favor del Vocal-Tesorero D. Pedro de 
Avila, y hacerse la justificación en la 
forma que determ inan las diposiciones 
vigentes.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á Y, S. muchos eílos, Madrid, 28 
da Noviembre da Ü)i6.

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

I M i f E e i ó l  n i T R E

M¡N!STERIO DE HACIENDA

M r c c e ió i i  C ie n e ra l
d e  l e  C e iite iie ie so  d e l E s ta d o .

Visto el expediente incoado por don 
Cristóbal R. Jurado, Gura párroco de 
Niebla, quien en concepto de Patrono de 
la fundación en dicha villa, instituida 
por D. José Monsálves, solicita se la de
clare exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Una copia autorizada por el Se
cretario-adm inístador de la Jun ta  p ro 
vincial de Beneficencia, de Huelva, del 
testamento otorgado ante el Escribano 
de Niebla, D. Jerónim o de la Fuente, en 
11 de Octubre de 1796, por D. José Mon- 
salves, el cual dispuso que las rentas de 
sus bienes, después de satisfechas todas 
las mandas que estableció, se repartiera 
en limosna de pan para los pobres, en 
prim er término á los de la Cárcel, dán
doles á cada uno una libra y media d u 
rante el tiempo de la distribución, y des
pués á los huérfanos de padre y madre, 
doncellas y viudas vergonzantes y á los 
ancianos y tullidos, y últimamente á los 
trabajadores y pobres de la citada villa; 
tam bién dispuso que con cargo á las ex
presadas rentas se entregara un bollo á 
cada niño ó mujer pobre desde el Miérco
les de Ceniza hasta los tres días de P as
cua inclusive, y se adquirieren todos los 
años las bulas de difuntos necesarias 
por cada uno de los que m uriesen en 
Niebla, además de las que determ ina
ba; y

2.*̂  Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 24 de Mayo de 1899, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
la r á la fundación de que se trata:

Considerando que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 2 ° de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.  ̂ de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo á 
las instituciones de beneficencia g ra tu i
ta, previa la presentación de los docu
mentos en la propia disposición deter
minados que aparocen u ai ios á este ex
pediente:

Considerando que la Ley de 24 de Di-
cioiriJre de 1912, vigente en Ja actualidad
en la matvrla, reserva Igual beneficio en

el apartado F de bu artículo 1.® en favor 
de los bienes que estuvieran dilectam en
te adscritos, sin interposición de perso
nas, á la realización de un objeto benéfi
co de ios enumerados en el artículo 2.  ̂
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen ios mismos 
bienes ó sus productos ó rendimientos: 

Considerando que la institución de 
D. José Monsálves está comprendida en 
uno y otro caso de exención, en el p r i
mero en razón al único objeto que reali
za, dar limosnas de pan á ios pobres, y 
en el segundo, porque además de estar 
ese objeto incluido dentro del concepto 
de lo que por benéfico debe entenderse, 
conforme á io prevenido en el aludido 
artículo del Real decreto de 18 de Marzo 
de 1899, como en la disposición legal 
mencionada se exige, tan sólo en él pue
den invertirse los rendim ientos de los 
bienes que están directamente adscritos, 
sin interposición de personas, al cum pli
miento de esa finalidad, requisitos exi
gidos por la Ley para que la exención les 
sea aplicable:

Considerando, por el contrario, que la 
exención no alcanza á aquellos bienes 
cuyos productos destina, con arreglo á 
lo ordenado por el fundador, á comprar 
bulas de difuntos, por tener esta carga 
fundacional un carácter exclusivamente 
piadoso y no serle de aplicación ninguno 
de los casos en que ha lugar á conceder 
ese beneficio, á tenor de io establecido en 
las disposiciones legales establecidas en 
la materia, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha concedido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
instituida en la villa de Niebla, de la pro
vincia de Huelva, por D. José Monsálves, 
está exenta del impuesto sobre ios bie
nes de las personas jurídicas, pero única 
y exclusivamente en cuanto aquellos cu
yas rentas se inviertan en limosnas de 
pan para los pobres, según la cláusula 50 
del testamento.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma* 
drid, 4 de Noviembre de 1916.==E1 Direc
tor general, F. Marín,
Señor Delegado de Hacienda en Huelva.

Vista la nueva instancia de D. Manuel 
López Angulo, vecino de esta Corte, 
como fundador de las Escuelas institui
das en los pueblos de Nocero y Loma, 
provincia de Burgos, solicitando aclara
ción del acuerdo de este Centro directivo 
focha 26 de Marzo de 1914, que los decla
ró exentos del impuesto de personas ju
rídicas, pero con excepción de los bienes 
que se destinasen á sufragar los gastos 
que originaren las funciones religiosas 
que se celebrasen por cuenta de la fun
dación, ségún lo prevenido en ella: 

Resultando que conforme al artículo 14 
del título 4.® de los Estatutos de la misma, 
la m 'sa que habrá de celebrarse por cuen
ta de la fundación en su día el 4 de Diciem
bre de cada año, aniversario del falleci
miento del fundador, es la única función 
religiosa que el fundador dispone, por lo 
cual había de satisfacerse á su tiempo el 
estipendio acostumbrado, habiéndose re
servado el mismo fundador durante su 
vida y sin limitación alguna en el ar
tículo 7.° del título adicional la facultad 
dA v.o someterse á ninguna de las pres- 
cripcionos del Roglamento, que sólo ad
quirirá, dice, carácter obligatorio desfia 
su faileolmiento, afi'd 'én  b se  m  d
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tículo 9.® quo los ocEsíatuios podrán ser 
anulados 6 reformados por cláusula tes- 
tameiitaria á voluntad del fundador»: 

feesultando que según aparece de los 
datos aportados á ia escritura do funda
ción, el capital de la misma está fundado 
por las dos casas edificios para las F.s- 
cuelas destinadas, tasadas cada una, in 
cluyendo el m aterial de enseñanza y el 
mobiliario correspondiente, en 5.010 pe
setas, habiéndose señalado para su soste
nimiento un capital de 51.000 pesetas no
minales en Deuda pública del 4 por 100 
interior, que por expresa voluntad del 
mismo fundador quedaba en poder de 
éste durante su vida:

Resultando que en la nuova Ínstamela 
manifiesta el mismo Sr. López y Angulo, 
de acuerdo con las facultades que se re 
servó en los Estatutos, que mientras él 
viviese ha de seguir sufraeando perso
nalmente y de su peculio particular los 
gastos de Jas funcioíies religiosas que 
estime coriveDÍeiite liaeor oeíebrar, shi 
m ediar adscripción algium de bienes á 
tales funciones, carga que no ha da exis
tir, según las cláusulas fundacionales, 
hasta que el instituidor de la f^-ndación 
llegue á fallecer;

C o n q y 0 dada^ Jas condioio’ 
nCS en que hoy se halia la fundación, 
puede decirse de ella que más bien e^tá 
potencialmente instituida que no consti
tuida en cuanto á Ja función religiosa 
objeto de la aclaración pedida so refiero, 
puesto que no hay verdadera adscrivioa 
de bienes y los gastos que ocasiona vo
luntariam ente contraídos y renovados, 
los Sufraga el fundador de su peco lio 
particular, de m cd > que falta la verdade
ra autonomía jurítlica que mediante la 
adscripción perpetua de los bienes á un 
fin determinado, constituye la nota dis
tintiva que posee el sello de la persona
lidad á esta clase de instituciones:

 ̂Considerando, por tanto, que no exis
tiendo hoy capital rdnguiio adscrito al 
objeto de la fuoción religiosa, para la 
que no hay señalados acíualmeí te 
nes ni rentas en el presupuesto de gas
tos consignada en el titulo de los Es
tatutos, constando además ?e contrarío 
la afirmación del propio fundador de 
que los gastos de tales funciones los hace 
de su peculio particular, no ha lugar á 
dec arar hoy sujeta al impuesto de per
sonas jurídicas tal fundación de misas, 
que lo estará ciertamonte en su día, y 
por consiguiente no  puede alcanzarla 
hoy por hoy la eficacia del acuerdo de 
este Centro directivo de 26 de Marzo de 
1914, cuya aclaración se pide: 

Considerando que con el fia de evitar 
dudas y dejando sentada la doctrina de 
que las fundaciones que tienen por obje
to una carga espiritual están sujetas en 
principio al impuesto de personas ju rí
dicas, siquiera la de que se trata no lo 
esté hoy por no haber llegado el día de 
suconstitución efectiva, no hay inconve
niente en hacer ia aclaración pretendida 
por el Sr. López y Angulo en su nueva 
instancia;

La Dirección General de lo Contenoio- 
Bo ha " Cordado declarar, por vía de acla
ración á su acuerdo de 26 de Marzo de 
1914, que actualmente y mientras no 
quede definitivamente constituida la fon- 
dación de D. Manuel López y Angulo, en 
cuanto á la función religiosa que las Es
cuelas de Nocero y Loma habrán de su
fragar á su fallecimiento, no puede esti
marse sujeta al impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas la carga 
espirito al que ha do constituir dicha fun
ción religiosa pendiente, condición sus
pensiva del óbito del fundador y de la

revocable voluntad de éste, según la re
serva consignada en ios Estatutos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1916.—E1 Direc
tor general, F. Maiím 
Señor Delegado de Hacienda en Burgos-

Visto el expediente incoado por D. To
más Samaniego y Rodríguez, vecino de 
la ciudad de Toro, quien en concepto de 
Administrador de la obra pía instituida 
en la misma por D. Pedro Celestino Sa
maniego, solicita se la declare exenta del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas Jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.̂  Una copia simple, debidamente 
cotejaaa, del testamento otorgado en Za
mora á 23 de Diciembre de 1851, ante el 
Notario D. Miguel Tereras por D. Pedro 
Celestino Samaniego, quien en él ordenó 
^e diera cumpliñileiito á lo por él mismo 
dispuesto en la Meincria que dejaba es
crita, que también Guutiene en la co-

y que fu© autorizada, por ©1 testador 
en 26 de Septiembre de 1851; en ella fun
dó una obra p ía , estableciendo que ©1 
Patronato^de ia misma distribuyera las 
reíitas de ios bienes que le asignó en r i
guroso mutuo y sin premio ni retribu
ción de ninguna clase, entre los labrado
res de tierras, viñas, pozas y hüefías 
necesitados de Toro, para que con el prés
tamo socorriesen sus necesidades, obli
gándose á devolverlos en el verano pró
ximo ios que recibieron en la misma es
pecio.

2.° Una certificación expedida por el 
solicitante, como Secretario adm inistra
dor de la obra pía, cotejada en forma, 
del traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de ia Gobernación en 20 de 
Octubre de 1894, clasiñcándola como ins
titución do beiieñcencia particular, y

B.° Una relación de los bienes que 
constituyen su capital:

Considerando qu© el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en ©1 núñaero 9.® de su 
artículo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 4.® de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de les personas 
jurídicas, concede exención del mismo á 
las instituciones de beneficencia gratuita 
previa presentación de los documentos 
en la propia disposición determinados, 
que aparecen unidos á este expediente:

Considerando que igual beneficio reco
noce la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigente en la actualidad en la materia, 
en e l apartado F de su artículo 1.®, en fa
vor de los bienes que estuvieren directa
mente afectos ó adscritos, sin interposi
ción de personas, á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en ©1 
artículo 2.° del Real decreto de 18 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se emplea
sen ios mismos bienes ó sus productos ó 
rendimientos:

Considerando que á la obra pía institui
da en Toro por D. Pedro Celestino Sama? 
niego le es aplicable el prim er caso de 
exención en razón á que, como procede, 
manifiesta lo relacionado con respecto al 
objetivo único que constituye su finali
dad, no puede por menos reconocerse el 
carácter benéfico y gratuito que por su 
naturaleza tiene, al no perseguir otro fin 
que el de auxiliar y favorecer á los pe
queños agricultores con préstamos, para 
con ello facilitar el que puedan explotar 
sus tierras, y sin que por ello se les exija 
interés alguno, sino únicamente, en cum
plimiento de lo ordenado por el funda
dor, tiene la obligación de devolver lo

que reciban en la misma especie, lo que 
demuestra la gratuidad del servicio que 
por la obra pía se les hace, y su condi
ción de benéfica al ño recibir retribución 
ninguna por él, no existiendo, por tanto, 
idea alguna de lucro, constituyendo un 
contrato de beneficencia:

Considerando que á los bienes de la 
obra pía les es igüalméñte aplicable lá 
exención reconocida en ol invocado pre
cepto de la Ley de 1912, por darse en 
ellos todos los requisitos exigidos para 
que los comprenda, al estar ©1 expresado 
objeto mencionado en el citado artícu
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, al consignarse en él las institucio
nes que tiendan á la satisfacción gratu i
ta de las necesidades físicas, finalidad 
única de la obra, y á este objeto, como la 
Ley precisa estar directamente adscritos 
sin interposición de personas, no pudien- 
do, con arreglo á lo dispuesto por el fun̂ * 
dador, invertirse en niiiííún otro objeto 
los rendimientos de ©sos bienes, como 
í^filblén determina el aludido precepto 
legal.

Considerando además que la doctrina 
expuesta está sancionada ya por lo de
clarado en casos análogos, entre otros 
los que lo fueron por las Reales órdenes 
de 8 de É'ebrero y 1.' de Junio de 1912, 
dictadas de conformidad con el Consejo 
de Estado en plenOj por la prim era se 
concedió la exención á lá fundación Mo  ̂
nedero, de Palencia, incluso para los bié- 
nes del Banco Agrícola Hipotecario, que 
formaba parte integrante de ella, y cuyo 
objeto era hacer préstamos no superio
res á 5.000 pesetas con garantías de fin
cas de pan llevar y eoii un interés de un 
3 por 100, y otorgándose por la segunda 
á la Caja de socorros para labradores y 
ganaderos fundada en Salamanca por los 
Condes de Crespo Rascón dedicada para 
ios préstamos con un interés de un 2,25 
y 3 por 100, según fueren mayores ó me
nores de 2.500 pesetas; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
fundada en Toro, provincia do Zamora, 
por D. Pedro Celestino Samaniego, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1916.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

MINÍSTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Por haber presentado dentro del plazo 
reglamentario los documentos exigidos 
para tom ar parte en las oposiciones 
anunciadas á turno libre para proveer 
las Cátedras de Matemáticas vacantes en 
los Institutos generales y técnicos de Cá- 
ceres y Las Palmas,

Esta Subsecretaría ha acordado incluir 
en la lista de opositores admitidos á don 
Pedro Casarrubios y Marcos, D. Manuel 
Vicente Hernández y D. José Miguel J i
ménez Osuna, que figuraban como ex
cluidos en la relación publicada en la 
G a c e ta  de 1.® del corriente.

Madrid, 28 de Noviembre de í916.=sEl 
Subsecretario, Rivas.
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llabiéndose padecido un error de copia, 
en los apellidos del Vocal competente del 
Tribunal de oposiciones, turno de Auxi
liares, para juzgar los ejercicios á la Cá
tedra de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho, vacante en el In s
tituto general y técnico de Cáceres y su 
agregada del de BantiagOg 

Esta Subsecretaría ha acordado hacer 
público que los verdaderos apellidos de 
dicho Vocal, D. Gregorio Rodríguez Pi- 
nilla, publicados en la Gaceta  de 28 de 
Octubre último, son los de González y 
Martínez de Pinillos (D. Gregorio).

Madrid,.28 de Noviembre de 19Í6.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Visto el expediente incoado por D.® Ra
mona Ferreira Conde, Maestra do Tros- 
tosen de (Corufía), solicitando ser nom 
brada fuera de concurso, en virtud  de 
derecho de consorte, para una Escuela 
vacante en Negreira, en la misma pro 
vincia.

Teniendo en cuenta que la interesada 
reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
último,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por la Sra. Ferrei- 
ra  Conde.

Lo digo á V. S. para su eonoci miento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 27 de Noviembre de 1916.===E1 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

Vistos los expedientes incoados por 
Ventura Carmen Feiío Martín y doña 

Petra de Andrés Pérez, Maestras de Ga- 
bezamesada y Oreja (Toledo), respectiva
mente, solicitando ser nom bradas fuera 
de concurso para una Escuela vacante en 
Viiiaminaya, en la misma provincia.

Teniendo en cuenta que la Sra. Feito 
pertenece á la categoría de 1.000 pesetas 
del escalafón general del Magisterio, 
m ientras que la Sra. Andrés sólo disfruta 
el d© 625, por lo que tiene la prim era de
recho preferente, según se dispone en el 
Real decreto de 10 de Julio último.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D.^ Ventura Carmen Feito 
Martín para la Escuela que solicita.

Lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1916.=E1 
Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones á  
las plazas de Profesores num erarios de 
Gramática y Literatura castellanas, con 
ejercicios d© lectura, de las Escuelas Nor
males de Albacete, Segovia, Huelva y Te
ruel, turno restringido, do su digna pre
sidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se apruebe ©i expediente da 
dichas oposiciones, por haberse verifica
do éstas de conformidad con los precep
tos del Real decreto de 8 de Abril de 
1910.

2.  ̂ Que se nombren, en virtud de di
chas oposiciones, áD. José María Lozano 
y López, Profesor num erario de Gramá
tica y Literatura castellanas, con ejerci
cios de lectura, de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas; á D, Joaquín Orense 
Talayera, para la misma asignatura 6 
igual sueldo, de la Normal de Segovia; á  
D. Felipe J. Romero Juan  y á D. Ramiro 
Aramburo Abad, para el mismo cargo é  
idéntico sueldo que los anteriores, para 
las Normales de Huelva y Teruel, respec
tivamente; y

3.  ̂ Que s© publiquen en la G aceta  d b  
Ma d r id  los nombramientos de dichos se
ñores, en el mismo orden que fueron vo
tados.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1916.=E1 Director general, 
Royo.
limo. Sr. D. Eduardo Gómez Raquero, 

Presidente del Tribunal de oposieiones 
á las plazas de Profesores num erarios 
de Gramática y Literatura castellanas, 
con ejercicios de lectura, de las Escue
las Normales de Albacete, Segovia, 
Huelva y Teruel (turno restringido).


